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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920220000100 

Demandante: Ingry Yicely Álvarez Ortiz 

Demandado: Jairo Pinilla Pérez  

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Adecúese la presente demanda al trámite correspondiente, lo 

anterior, de cara con los hechos relacionados en el escrito aportado, 

máxime que el proceso Monitorio solo procede en la mínima cuantía. En 

esta labor preséntense las pretensiones de la demanda conforme a las 

reglas de la ley sustancial y procesal, a términos con lo prevenido en los 

arts. 82- 4  y 88 del CGP-    

Segundo: Allegue el poder cumpliendo las prerrogativas de que trata el 

inciso 2 del art. 5 del Decreto 806/2020, así mismo deberá relacionarse 

la clase de proceso y el Juez al que se dirija conforme lo indicado en el 

literal primero. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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